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Un enfoque subestimado para  
mitigar el cambio climático 
La comunidad internacional acepta que existe la 
urgente necesidad de reducir las emisiones de gases 
de efecto invernadero derivadas de la deforestación 
y la degradación forestal. Todos los años, se talan 
13 millones de hectáreas de bosques, a un ritmo de 
50 canchas de fútbol por minuto. Es por ello que 
estos esfuerzos son fundamentales para contener 
el cambio climático, antes de que este fenómeno 
alcance un punto crítico peligroso1. Sin embargo, 
estamos desaprovechando una oportunidad vital 
para combatir el cambio climático, mediante el 
fortalecimiento de los derechos de los pueblos 
indígenas y las comunidades locales, cuyo bienestar 
está ligado a sus bosques. 

Durante mucho tiempo, se ha subestimado este 
enfoque para mitigar el cambio climático. Si bien 
los Gobiernos reclaman la propiedad de la mayoría 
de los bosques del mundo, los verdaderos  adminis-
tradores de gran parte de estas zonas son los pueb-
los indígenas y las comunidades locales con profun-
dos nexos históricos y culturales con la tierra. En 
todo el mundo, millones de comunidades dependen 
de los bosques para satisfacer sus necesidades 
básicas y sus medios de subsistencia. Estos pueblos 
indígenas y comunidades locales pueden ayudar a 
evitar la destrucción de los bosques y las emisiones 
de dióxido de carbono (CO2) que se derivan de este 
proceso, y mantener en cambio sus bosques como 
sumideros de carbono para absorber el CO2 dañino 
de la atmósfera.

Actualmente, los pueblos indígenas y las comuni-
dades locales son titulares de derechos jurídicos u 
oficiales de al menos 513 millones de hectáreas de 
bosques, lo cual representa únicamente una octava 
parte de la superficie forestal total en el mundo2. 
De manera colectiva, estos bosques contienen 
aproximadamente 37.700 millones de toneladas de 
carbono, lo cual equivale al contenido total en todos 
los bosques de América del Norte3. Si este carbono 
se liberara hacia la atmósfera en forma de CO2, 
equivaldría aproximadamente a una cantidad 29 
veces mayor que las emisiones anuales de dióxido 
de carbono generadas por todos los vehículos de 
pasajeros en el mundo4.  Hay superficies forestales 
mucho más grandes bajo los derechos consue-
tudinarios de diversas comunidades,  pero los 
Gobiernos aún no los reconocen jurídicamente.  La 

mayoría de los bosques comunitarios se encuentra 
en países de ingreso bajo y mediano que enfrentan 
grandes presiones de deforestación. Aún así, los 
Gobiernos, los donantes y otras partes interesa-
das en el contexto del cambio climático tienden a 
ignorar o a marginar la enorme contribución a la 
mitigación de este fenómeno que se puede lograr 
mediante la ampliación y el fortalecimiento de los 
derechos forestales de las comunidades. 

Dado que la deforestación y otros usos de la tierra 
generan aproximadamente el 11% de las emisiones 
anuales de gases de efecto invernadero5, la debili-
dad de la protección jurídica de las comunidades 
forestales no sólo representa un problema en 
términos de derechos a la tierra o a los recursos. Es 
un problema relacionado con el cambio climático. 
La prevención de acciones que menoscaben los 
derechos forestales de las comunidades forma parte 
de la solución. El propósito del informe es pro-
mover que la comunidad internacional dé prioridad 
al apoyo a las comunidades forestales del mundo 
en desarrollo, un baluarte frente al aumento de las 
temperaturas en el planeta. 

Acerca del informe 
En el informe titulado Asegurando derechos, 
luchando contra el cambio climático se analiza 
el conjunto creciente de pruebas que vinculan los 
derechos forestales comunitarios con el aumento de 
la salud de los bosques y la reducción de las emisio-
nes de CO2 derivadas de la deforestación y la degra-
dación forestal. En el informe se exponen razones 
de peso para ampliar y fortalecer los derechos 
forestales de estas comunidades, partiendo de 
las evidencias extraídas de diversos estudios 
comparativos, investigaciones cuantitativas avan-
zadas, estudios de caso y análisis originales sobre 
deforestación y carbono realizados por el Instituto 
de Recursos Mundiales (WRI, por sus siglas en 
inglés). Los resultados se centran en ejemplos 
provenientes de 14 países ricos en bosques, tanto 
en América Latina como en África y Asia: Bolivia, 
Brasil, Colombia, Ecuador, Guatemala, Honduras, 
Indonesia, México, Nepal, Nicaragua, Níger, Papúa 
Nueva Guinea, Perú y Tanzania. En conjunto, estos 
países abarcan unos 323 millones de hectáreas de 
bosques comunitarios con reconocimiento oficial—
el equivalente al 68% del total estimado en todos 
los países de ingreso bajo y mediano—al igual que 
extensas áreas de bosques comunitarios sin recono-
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cimiento jurídico u oficial6 (véase el Gráfico 1). El 
análisis de este informe se centra en los vínculos 
existentes entre los derechos forestales legales (o 
la falta de estos) de las comunidades, el nivel de 
protección gubernamental de estos derechos y los 
resultados de las actividades forestales. (Véase el 
informe completo para consultar un planteamiento 
detallado sobre las principales conclusiones y una 
lista completa de referencias).

Sumideros de carbono  
versus fuentes de carbono 
En el informe Asegurando derechos, luchando con-
tra el cambio climático se muestra más claramente 
que nunca que las tasas de deforestación dentro 
de los bosques comunitarios con un sólido recono-
cimiento jurídico y bajo protección gubernamental 
son radicalmente más bajas que en los bosques 
situados fuera de estas áreas. En Bolivia, los pueb-
los indígenas tienen el control de 22 millones de 
hectáreas, una superficie un poco más grande que la 

de Grecia7. Entre 2000 y 2010, se deforestó única-
mente un 0,5% de las tierras dentro de los bosques 
comunitarios indígenas reconocidos jurídicamente, 
en comparación con el 3,2% de deforestación en la 
Amazonía boliviana en general8. Por consiguiente, 
las tasas de deforestación fueron seis veces menores 
en los bosques en los que los pueblos indígenas 
ejercen derechos jurídicos y cuentan con protección 
gubernamental que en otras zonas. Entre 1986 y 
2007, la mayoría de los bosques comunitarios con 
reconocimiento jurídico dentro de la Reserva de la 
Biósfera Maya de Guatemala experimentó única-
mente un 0,02% de deforestación, en comparación 
con el 0,41% dentro de la denominada área prote-
gida de esta reserva, en la cual no se permite talar 
árboles—aproximadamente una deforestación 20 
veces menor9. 

En México, unos 8,1 millones de hectáreas de 
bosques se encuentran bajo gestión comunitaria10. 
En una muestra de sólo cinco bosques gestionados 
por las comunidades, con una superficie total de 

Fuente: RRI, 2014. Los datos relativos a los bosques comunitarios reconocidos por el Gobierno de Ecuador provienen de la Red Amazónica de Información Socioambiental 
Georreferenciada (RAISG, 2012). Los datos sobre la cantidad de bosques comunitarios en Nicaragua provienen del Inventario Nacional Forestal, 2008.

Gráfico 1  |   Bosques comunitarios por país reconocidos por los Gobiernos,  
como porcentaje del total de los bosques que gozan del reconocimiento  
gubernamental en países de ingreso bajo y mediano 
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375.500 hectáreas, se calculó que podían llegar 
a almacenar 64,1 millones de toneladas de car-
bono11. Los beneficios derivados de la mitigación 
del cambio climático serían aún más grandes si 
se ampliaran para abarcar los miles de bosques 
comunitarios que existen en el país. Asimismo, los 
bosques bajo gestión comunitaria en la Península 
de Yucatán han registrado tasas más bajas de 
deforestación que incluso las áreas protegidas por 
el Gobierno y designadas como de conservación 
estricta12. Por ejemplo, entre el año 2000 y el 2005, 
la Reserva de la Biósfera de Calakmul, ubicada en 
Yucatán, experimentó una deforestación del 0,7%, 
en comparación con una tasa de deforestación 
prácticamente nula (un 0,002%) entre el año 
2000 y el 2004 en un bosque cercano bajo gestión 
comunitaria13.

En el informe también se ofrecen advertencias 
sobre lo que sucede con los bosques cuando los 
Gobiernos menoscaban los derechos forestales 
de las comunidades. Por ejemplo, según la ONG 
RAISG de la Amazonía, tres zonas boscosas indíge-
nas reconocidas jurídicamente en el noroccidente 
peruano—Huascayacu, Alto Mayo y Shimpiyacu— 
perdieron el 51%, el 33% y el 24% de sus bosques, 
respectivamente, entre 2000 y 2010 —lo que consti-
tuye algunas de las mayores tasas de deforestación 
en toda la Amazonía14. Las asignaciones guberna-
mentales de tierras indígenas para concesiones 
mineras, petroleras y de gas natural representan 
la causa principal de estos devastadores niveles de 
deforestación. Las concesiones de gas y petróleo 
abarcan casi el 75% de la Amazonía peruana15. En 
un total del 87% de la región de Madre de Dios, 
las tierras indígenas peruanas coinciden con las 
concesiones mineras, petroleras y de gas, y otros 

usos contrapuestos de la tierra16.  En Papúa Nueva 
Guinea, si bien casi todos los bosques pertenecen a 
las comunidades, el Gobierno ha expedido permisos 
de arrendamiento a diversas empresas privadas por 
una extensión de aproximadamente 4 millones de 
hectáreas—equivalente a la superficie de Suiza17. Si 
se talan los bosques para producir aceite de palma o 
convertirlos en otros tipos de usos no forestales, las 
áreas que abarcan estos permisos de arrendamiento 
podrían liberar casi 3.000 millones de toneladas de 
CO2

18. Finalmente, en Indonesia, el Gobierno sólo 
ha reconocido jurídicamente un millón de hectáreas 
de al menos 42 millones de hectáreas de bosques 
comunitarios. El Gobierno asigna habitualmente 
bosques comunitarios indígenas a concesiones para 
producir aceite de palma y establecer plantaciones 
madereras para pulpa y papel, y otros usos con-
trapuestos de la tierra19. En la región oriental de 
Papúa, se está manipulando a las comunidades para 
que consientan el uso de sus tierras para propósitos 
comerciales a largo plazo, a cambio de menos de $1 
por hectárea al año20.

No obstante, como se señaló anteriormente,  
cuando los Gobiernos toman medidas para recon-
ocer y proteger los derechos forestales de las 
comunidades, se pueden reducir considerablemente 
las tasas de deforestación. Uno de los casos más 
exitosos que expone el informe es el de las tierras 
indígenas en Brasil. Con apoyo gubernamental, 
las comunidades indígenas ayudan a proteger la 
Amazonía brasileña contra la deforestación. Otros 
países de ingreso bajo y medio con inmensos 
bosques pueden protegerlos, reducir sus emisiones 
de CO2  y ofrecer otros beneficios a las comunidades 
forestales siguiendo la estrategia de Brasil. 
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Un modelo exitoso:  
Las tierras indígenas de Brasil 
Con una biomasa que tiene aproximadamente 
63 mil millones de toneladas de carbono, Brasil 
cuenta con los bosques más ricos en carbono de 
todo el mundo21. La Amazonía brasileña contiene 
aproximadamente la mitad del remanente mun-
dial de bosques húmedos tropicales y el 10% del 
carbono almacenado en todos los ecosistemas 
terrestres22. Mucho de este carbono se encuentra 
en los bosques comunitarios, gran parte de ellos 
ubicados en comunidades indígenas que cuentan 
con reconocimiento jurídico. Sin embargo, Brasil 
también es uno de los mayores emisores de gases 
de efecto invernadero en el mundo a consecuencia 
de la deforestación23 y el escenario de la mayoría 
de la deforestación de la Amazonía24. No obstante, 
el análisis muestra que el reconocimiento de 
los derechos forestales de las comunidades se 
relaciona claramente con la disminución de la 
deforestación, por lo que es prácticamente seguro 
que las emisiones de CO2 derivadas de este fenó-
meno empeorarían si las comunidades indígenas no 
tuvieran derechos forestales legales y no contaran 
con la protección gubernamental.

Entre 1980 y el 2007, se otorgó reconocimiento 
jurídico a unas 300 tierras indígenas brasileñas, 
aunque el proceso oficial de levantamiento de 
mapas y de registro ha resultado bastante lento. 
Estos bosques comunitarios indígenas, denomina-
dos oficialmente tierras indígenas, confieren a las 
comunidades el derecho perpetuo de excluir a otros 
y de gestionar y usar los bosques de manera sos-
tenible, mientras que el Gobierno mantiene formal-

mente la propiedad. Se pueden utilizar los recursos 
forestales para propósitos comerciales, supeditado 
a la aprobación de un plan de sostenibilidad, pero 
se exige la aprobación del Congreso Nacional para 
la tala comercial de árboles. Es importante destacar 
que el derecho de los pueblos indígenas a excluir a 
otras partes también abarca los minerales subsu-
perficiales y, por lo general, el Gobierno no puede 
otorgar derechos mineros en estas áreas25.

Hay numerosos estudios que muestran la eficacia de 
las tierras indígenas para resistir las presiones de la 
deforestación en Brasil. Nolte y otros compararon la 
habilidad de las áreas bajo protección gubernamen-
tal, las áreas de uso sostenible y los bosques comu-
nitarios indígenas  para resistir la deforestación y 
concluyeron lo siguiente: “Se estimó continuamente 
que las tierras indígenas enfrentaban los niveles 
más altos de presiones de deforestación y que han 
logrado evitar la mayor cantidad de ésta”26. De forma 
similar, Nepstad y otros revelaron que las tierras 
indígenas “inhibieron firmemente la deforestación 
en la frontera agrícola activa”27. 

Un análisis del WRI sobre la deforestación en la 
Amazonía brasileña respalda estos resultados. 
Entre 2000 y 2012, las pérdidas de bosques sólo 
alcanzaron un 0,6% dentro de las tierras indígenas, 
en comparación con el 7% fuera de estas áreas 
(véase el Gráfico 2). El Gráfico 3 muestra una parte 
de la Amazonía brasileña bajo una intensa presión 
de deforestación. La pérdida de bosques experi-
mentada entre 2000 y 2012 se aglomera cerca de 
las tierras indígenas, pero en muy raras ocasiones 
dentro de ellas. 

Gráfico 2  |   Comparación de la pérdida de cubierta forestal entre 2000 y 2012 y densidad promedio de 
carbono, dentro y  fuera  de las tierras indígenas en la Amazonía brasileña

Pérdida de cubierta forestal, 2000–12 Densidad promedio total de carbono (toneladas/hectárea)

DENTRO

FUERA-7,0% 104

150-0,6%

Fuente: Hansen y otros, 2013. Datos sobre carbono: Saatchi y otros, 2011.
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Gráfico 3  |   Pérdida de cubierta forestal detectada vía satélite en Brasil entre 2000 y 2012, dentro de las 
tierras indígenas en el suroeste de la Amazonía brasileña

Fuente: Los datos sobre la pérdida de cubierta forestal provienen de Hansen y otros, 2013, y describen cambios forestales con una resolución espacial de 30 metros sobre 
el globo terráqueo. Los datos sobre las tierras indígenas provienen de la Fundación Nacional del Indio (FUNAI), adscrita al Ministerio de Justicia (Fundação Nacional do 
Índio, 2013). Hay 371 tierras indígenas en la serie de datos, que incluye tanto tierras reconocidas plenamente como aquellas todavía en proceso de registro. NOTA: Los 
datos de la FUNAI sobre tierras comunitarias registran unos 35 millones de hectáreas menos que los datos de RRI. La razón de esta discrepancia es que los datos de la 
FUNAI corresponden a las tierras indígenas �no a otros tipos de tenencia, como en el caso de RRI: reservas extractivas, reservas para el desarrollo sostenible,  proyectos de 
asentamientos agro-extractivos, proyectos de asentamientos forestales,  proyectos de desarrollo sostenible y tierras de quilombolas (pueblos de descendencia africana).
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Por lo general, el gobierno brasileño protege los 
derechos forestales de los pueblos indígenas, pero 
con frecuencia estos pueblos deben defenderlos 
por la fuerza expulsando a madereros, ganaderos y 
otros intrusos28. Las tierras indígenas son las únicas 
áreas atravesadas por carreteras de la Amazonía 
que no han sucumbido a la deforestación29.  Las 
carreteras no siempre eluden las tierras indígenas, 
pero sí la deforestación.

En consecuencia, los bosques comunitarios en la 
Amazonía brasileña tienden a ser ricos en carbono, 
con un 36% más por hectárea que en otras áreas de 
esta región fuera de las tierras indígenas30 (véase el 
Gráfico 2).

El análisis de WRI sobre la deforestación y las 
reservas de carbono reveló que, entre 2000 y 2012, 
se generó una cantidad 27 veces mayor de CO2 en 
áreas fuera de las tierras indígenas que dentro de 
ellas. La pérdida de 22,5 millones de hectáreas de 
cubierta forestal en la Amazonía brasileña fuera 

de las tierras indígenas generó 8.700 millones de 
toneladas de CO2 durante esos años. En el mismo 
período, se generaron 311 millones de tonela-
das de emisiones de CO2, como resultado de la 
deforestación de 677.000 hectáreas de bosques en 
tierras indígenas.  

Por consiguiente, las tierras indígenas de Brasil des-
empeñan una función muy importante para librar 
a la atmósfera de emisiones de CO2. Un cálculo 
sugiere que, para el año 2050, las tierras indígenas 
y las áreas protegidas por el Gobierno en la Ama-
zonía brasileña podrían evitar la deforestación de 
unos 27,2 millones  de hectáreas, una superficie un 
poco mayor que la del Reino Unido. Si se emitiera el 
carbono de esta extensa zona boscosa en forma de 
dióxido de carbono, la cantidad generada sería de 
aproximadamente  12.000 millones de toneladas de 
CO2

31
 —el equivalente a las emisiones de dióxido de 

carbono de todos los países de América Latina y el 
Caribe durante tres años32.
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Gráfico 4  |   Resumen del análisis sobre la forma en que los derechos forestales comunitarios y las 
acciones gubernamentales inciden en los bosques
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PAÍS
DERECHOS 
JURÍDICOS

MEDIDAS 
BERNAMENTALES

RESULTADOS   
FORESTALES    

Nicaragua 
(Bosawas) X
Perú 
(Amazonía) X

Niger

Tanzania

Nepal

Indonesia X X
Papúa Nueva 
Guinea X

Conclusiones generales

 ▪ Cuando los pueblos indígenas y las co-
munidades locales no tienen derechos 
jurídicos o estos derechos son débiles, 
sus bosques tienden a ser vulnerables a 
la deforestación y por lo tanto se trans-
forman en una fuente de emisiones de 
dióxido de carbono. Es probable que la tasa 
de deforestación de los bosques de las comu-
nidades indígenas en Brasil hubiera sido 22 
veces más alta sin su reconocimiento jurídico. 
En Indonesia, los altos niveles de emisiones 
de dióxido de carbono derivadas de la de-
forestación son en parte consecuencia de la 
falta o de la debilidad de los derechos jurídicos 

de las comunidades forestales. Por ejemplo, 
las concesiones para la producción de aceite de 
palma abarcan el 59% de los bosques comuni-
tarios en Kalimantan occidental. 

 ▪ Los derechos forestales legales de las 
comunidades y su protección guberna-
mental tienden a reducir la cantidad 
de emisiones de dióxido de carbono y 
el nivel de deforestación (véase el Gráfico 
4). En Brasil, la deforestación en los bosques 
comunitarios indígenas entre 2000 y 2012 fue 
menos del 1%, en comparación con el 7% en 
zonas fuera de ellos. Las tasas más altas de de-

Vea el informe completo para obtener más información acerca de los derechos legales específicos reconocidos.
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forestación fuera de los bosques comunitarios 
indígenas generaron una cantidad de emisiones 
de CO2 27 veces mayor a las que se produje-
ron  en los bosques indígenas comunitarios 
debido a la deforestación. Además, los bosques 
comunitarios indígenas contienen un 36% más 
de carbono por hectárea que otras áreas en la 
Amazonía brasileña. 

 ▪ Los pueblos indígenas y las comunidades 
locales con derechos forestales legales 
mantienen o mejoran el almacenamiento 
de carbono. En Níger, la protección guberna-
mental de los derechos forestales de las comu-
nidades logró que se añadieran 200 millones de 
nuevos árboles, que absorbieron  30 millones 
de toneladas de carbono durante los últimos 
30 años. El apoyo a la silvicultura comunitaria 
en Nepal ha mejorado la salud de los bosques y 
generado una reserva de carbono de más de 180 
millones de toneladas dentro de 1,6 millones de 
hectáreas. 

 ▪ Aún cuando las comunidades tienen 
derechos legales sobre sus bosques, las 
acciones gubernamentales que menosca-
ban estos derechos pueden originar 
altos niveles de emisiones de dióxido de 
carbono y de deforestación. Los bosques de 
las comunidades indígenas de Perú, donde las 
acciones del Gobierno debilitan sus derechos 
forestales, registran una tasa más alta de 
deforestación que otras partes de la Amazonía 
peruana. 

 ▪ Las comunidades pueden superar par-
cialmente las acciones gubernamentales 
que menoscaban sus derechos forestales. 
En Honduras y Nicaragua, las comunidades 
indígenas han logrado impedir parcialmente 
la deforestación, a pesar de que las medidas 
del Gobierno son insuficientes para proteger 
sus derechos. En algunos casos, la pérdida de 
bosques comunitarios equivale al 0,01%, en 
comparación con el 1,40% en las zonas aledañas. 
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Recomendaciones
Partiendo de estas conclusiones, los autores formu-
laron cinco recomendaciones prácticas basadas en 
la evidencia, dirigidas a los Gobiernos, los donantes, 
la sociedad civil y otras partes interesadas involu-
cradas en tareas relativas al cambio climático, los 
derechos a la tierra y la silvicultura. 

 ▪ Conceder a los pueblos indígenas y las 
comunidades locales el reconocimiento 
jurídico de los derechos a sus bosques. Se 
debe prestar atención a los millones de comu-
nidades forestales que no cuentan con derechos 
jurídicos sobre sus bosques. En Indonesia, un 
país en que por lo general las comunidades no 
tienen derechos jurídicos o éstos son débiles, 
está pendiente la aprobación de una nueva 
legislación para reconocer la propiedad  comu-
nitaria de los bosques. En aquellas comunidades 
que cuentan con algunos derechos forestales 
respaldados jurídicamente, los Gobiernos y sus 
asociados deberán fortalecer algunos de estos 
derechos. Si bien esta recomendación es aplica-
ble a todos los países pertinentes, aquellos con 
gran densidad de bosques y derechos forestales 
comunitarios muy débiles revisten una impor-
tancia fundamental. Además, las partes intere-
sadas deben respaldar el fortalecimiento de los 
derechos forestales de las comunidades como 
parte de cualquier acuerdo futuro sobre reduc-
ción de las emisiones debidas a la deforestación 
y la degradación forestal, conservación de las 
reservas forestales de carbono, gestión sos-
tenible de los bosques e incremento de las reser-
vas forestales de carbono (REDD+).

 ▪ Proteger los derechos forestales legales 
de las comunidades. Los Gobiernos y sus 
asociados deben contribuir a la protección de 
los derechos forestales de las comunidades al 
efectuar, por ejemplo, ejercicios de mapeo para 
demarcar los puntos limítrofes de los bosques 
comunitarios, ayudar a expulsar a los madereros 
ilegales y no otorgar concesiones comerciales 
en los bosques de estas comunidades. En Brasil, 
el Gobierno realiza un levantamiento de mapas 
y registra los bosques comunitarios indíge-
nas, ayuda a las comunidades a expulsar a los 
colonos ilegales y por lo general tiene prohibido 

conceder el uso comercial de estos bosques a las 
empresas. Los Gobiernos y sus asociados deben 
comprometer fondos e invertir en medidas de 
apoyo a las comunidades y sus aliados de la 
sociedad civil. Asimismo, los Gobiernos y los 
donantes deben incluir programas para apoyar 
los derechos forestales comunitarios en el marco 
de sus estrategias sobre el cambio climático.

 ▪ Apoyar a las comunidades con asisten-
cia técnica y capacitación. Los Gobiernos, 
los donantes y la sociedad civil deben ofrecer 
capacitación y asistencia técnica a las comuni-
dades y deben emprender actividades para el 
fortalecimiento de sus capacidades.  Por ejem-
plo, en México, algunas comunidades reciben 
capacitación y apoyo del Gobierno para mejorar 
el uso sostenible de los bosques y aumentar el 
acceso a los mercados. Además, los Gobiernos, 
los donantes y la sociedad civil deben ayudar a 
velar por que las personas y las comunidades 
locales puedan participar genuinamente en el 
desarrollo de marcos jurídicos y de políticas 
relacionadas con REDD+.

 ▪ Hacer partícipes a las comunidades en la 
toma de decisiones sobre las inversiones 
que repercuten en sus bosques. Los Gobi-
ernos y las empresas deben trabajar de forma 
conjunta para velar por que la planificación 
gubernamental sea congruente con las normas 
internacionales y que las inversiones no violen 
los derechos forestales de las comunidades. En 
Perú, la incapacidad del Gobierno para cumplir 
las normas internacionales contribuye a los 
altos niveles de deforestación en los bosques 
comunitarios indígenas. Por ejemplo, las leyes 
nacionales deben exigir que se determine la 
condición jurídica de los bosques de los pueb-
los indígenas y las comunidades locales mucho 
antes de tomar alguna decisión que repercuta 
en la comunidad. Asimismo, si se lleva a cabo la 
extracción comercial legal de minerales sub-
superficiales de las zonas boscosas indígenas 
o comunitarias, es necesario velar por que la 
extracción se lleve a cabo de la forma menos 
invasiva posible y únicamente después de entab-
lar un diálogo continuado con las comunidades 
afectadas. 
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 ▪ Remunerar a las comunidades por los 
beneficios climáticos y de otro tipo que se 
derivan de sus bosques. Los Gobiernos y sus 
asociados deben comprometer fondos e invertir 
en medidas de apoyo a las comunidades y sus 
aliados de la sociedad civil, a fin de aumentar 
los incentivos económicos para que gestionen 
sus bosques de forma sostenible. Además, las 
partes interesadas deben respaldar el fortaleci-
miento de los derechos forestales comunitarios, 
como parte de cualquier acuerdo futuro sobre 
REDD+.  También es necesario velar por que las 
comunidades reciban pagos por la protección de 
sus bosques como parte del diseño y la ejecución 
de actividades de REDD+. 
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